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Bolívar, 11 de Abril de 2024
Al Departamento Ejecutivo
REF. EXP. Nº 8695/24

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 6/2024 =

Artículo 1º: Informe el Departamento Ejecutivo, en forma detallada, donde fueron destinados los $ 313.681.054,45 de fondo educativo durante el año 2023.
Artículo 2º: Informe el Departamento Ejecutivo si posee un relevamiento de las necesidades edilicias en establecimientos educativos del distrito.

Artículo 3º: Detalle el Ejecutivo cuales son las erogaciones, en materia de infraestructura, que realizo durante el corriente año 2023 con origen en Fondo Educativo.-

Artículo 4º: Informe el Departamento ejecutivo los motivos por los cuales, en un contexto inflacionario como el que se vivió en 2023, dejaron en la cuenta bancaria del fondo educativo la suma de $130.439.589,02

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DIEZ DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2024.

FIRMADO
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